
La Fiscalía Nacional Econó-
mica (FNE) solicitó al Tribunal
de Defensa de la Libre Compe-
tencia (TDLC) que aplique una
multa a beneficio fiscal de más
de $5.250 millones (6.500 Uni-
dades Tributarias Anuales) a
Cadena Comercial Andina SpA
(CCA), perteneciente al Grupo
mexicano Oxxo, por la infrac-
ción de entrega de información
falsa al notificar su operación de
concentración con Ok Market
durante 2021.

En la audiencia realizada ayer
ante el TDLC para escuchar los
alegatos de las partes sobre el
requerimiento presentado por
la FNE en diciembre de 2022, el
abogado de la División de Liti-
gios, Cristóbal Méndez Mera,
señaló que la filial de Oxxo
—firma a su vez controlada por
el también conglomerado mexi-
cano Femsa—, infringió el artí-
culo 3° bis letra e del Decreto
Ley N° 211 de 1973, que sancio-
na a quien notifica una opera-
ción de concentración acompa-
ñando información falsa.

Méndez explicó que cuando
notificó la operación, la com-
pañía informó a la FNE que de-
bía analizar 6 archivos, para
luego señalar en un comple-

mento que debía remitirse a
otros 34 documentos. Sin em-
bargo, posteriormente se pudo
acreditar que la empresa se en-
contraba en poder de, a lo me-
nos, 60 documentos adiciona-
les consistentes en estudios,
análisis, informes, encuestas o
documentos comparables, que
contenían información referi-
da a características del merca-

do afectado por la operación.
El representante de la FNE

destacó que estos 60 documen-
tos detectados, que no fueron
aportados por CCA en la noti-
ficación, contenían informa-
ción que hubiese permitido
tramitar la investigación de
modo más eficiente y en un
menor tiempo, pues se referían
a aspectos sensibles de la carac-

terización del mercado. Agre-
gó que, al no haber sido aporta-
dos inicialmente por la empre-
sa, dichos antecedentes debie-
ron ser obtenidos a través de
diligencias investigativas.

Razón del
requerimiento

En el alegato, el representan-

te de la FNE indicó que el reque-
rimiento contra Oxxo busca
proteger la eficacia del sistema
de control preventivo de opera-
ciones de concentración. A su
vez, afirmó que las defensas
opuestas por CCA minimizan
totalmente la importancia de in-
formar oportunamente a la Fis-
calía Nacional Económica en la
notificación de una operación
de concentración todos los ante-
cedentes requeridos por la nor-
mativa, de manera veraz, co-
rrecta, exacta e inequívoca.

La FNE, expuso, además, que
la multa solicitada a CCA es
proporcional y se funda en cri-
terios legales definidos con an-
terioridad.

Este requerimiento, presen-
tado por la FNE en diciembre de
2022, originalmente contenía
también una acusación contra
CCA por haber incumplido una
de las medidas de mitigación
que condicionaron la aproba-
ción de la adquisición de Ok
Market, que consistía en renun-
ciar en plazos acordados a cláu-
sulas de exclusividad pactadas
en contratos de arrendamiento
de algunos locales.

Esa arista del caso concluyó
en julio de 2023, cuando el
TDLC aprobó una conciliación
firmada entre la FNE y CCA, en
la cual la empresa reconoció el
incumplimiento y se obligó a
pagar al fisco un monto de $380
millones.

Solicita aplicar multa por más de $5.250 millones a firma controlada por mexicana Femsa:

FNE pide al TDLC condenar a Oxxo por
información falsa en operación con Ok Market

En el alegato, se indicó que el requerimiento contra Oxxo busca proteger la eficacia
del sistema de control preventivo de operaciones de concentración. 
EYN

La FNE señala que se detectaron unos 60 documentos, que no fueron aportados por CCA en la notificación, los que
contenían información que hubiese permitido tramitar la investigación de modo más eficiente y en un menos plazo.
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La Corte de Apelaciones de La
Serena rechazó un recurso de
nulidad presentado por la Di-
rección del Trabajo (DT) que
buscaba anular una sentencia
del Juzgado de Letras del Traba-
jo de esa ciudad, que validó la
fórmula aplicada por la empresa
Maicao de reducir en una pri-
mera etapa la jornada de trabajo
en 10 minutos diarios.

Con ese pronunciamiento, se
dejó sin efecto el criterio de la
DT, que había interpretado que
el inicio de la rebaja, que se ex-
tenderá hasta el 2026, debía ser
restando una hora en un día de
la semana, en caso de que no ha-
ya existido acuerdo entre las
partes.

La interpretación
del fiscalizador so-
bre la fórmula de
rebaja del tiempo
trabajado activó su
judicialización y al-
gunos fallos adver-
sos para el servicio.
Ante este escena-
rio, el Gobierno busca en el pro-
yecto misceláneo de simplifica-
ción regulatoria dejar estableci-
do por ley el criterio del dicta-
men de la Dirección del Trabajo,
que impide la rebaja por minu-
tos en caso de desacuerdo.

Primera instancia

En el pleito de primera ins-
tancia que enfrentó a Maicao
con la DT, el Juzgado de La Se-
rena resolvió anular la sanción

de 60 UTM a la empresa, por in-
fracción al artículo 22 y artículo
tercero transitorio de la Ley N°
21.561 que reguló la rebaja de
jornada. La DT había verificado
una disminución de 10 minutos
en el ingreso de la jornada dia-
ria de un grupo de trabajadores
de esa compañía. Luego de rea-
lizada la etapa probatoria, y pe-
se a que la propia empresa ad-
mitió haber pactado posterior a
la infracción una reducción de
la jornada de una hora en un so-
lo día, el tribunal resolvió no
apoyar el criterio de la Direc-
ción y anuló la multa.

Ahora la corte de alzada de la
Región de Coquimbo ratificó lo
resuelto en primera instancia
en contra de la DT y estableció
que el dictamen que bloqueaba

la rebaja por minu-
tos tiene “fecha de
emisión 18 de abril
de 2024 y el perío-
do que fue fiscali-
zado pertenece a
uno de mayor ex-
tensión que princi-
pió el 1 de abril de

ese año, lo que permite decir
que, estando vigente la instruc-
ción del empleador, sale a la luz
el dictamen aludido, sin que
pueda sancionarse al emplea-
dor que, en ausencia de norma
interpretativa y en uso de sus
facultades, entendió la ley en
un determinado sentido, lo que
se extendió hasta el 1 de junio
(...)”. De esta forma, según reza
el fallo, “a falta de ley infringi-
da, el recurso de nulidad debe
ser desechado”.

Alcance del fallo

Francisco Cárcamo, socio de
Lathrop Mujica Herrera & Diez
Abogados, resaltó el alcance que
tiene la sentencia de la corte:
“Echa por tierra las pretensio-
nes de la Inspección del Trabajo
de elevar sus dictámenes al ran-
go de ley, sosteniendo el fallo
que ‘la interpretación del Dicta-
men 235/8 no fue considerada,
norma que no detenta la caracte-
rística de ley’, determinación
que resulta valiosa a la hora de
proteger la integridad del orde-
namiento jurídico chileno”.
Añade que “de lo contrario, si se
hubiese ratificado la teoría de la
Dirección del Trabajo, se habría
validado la peligrosa idea de

que aquel organismo puede mo-
dificar el sentido y alcance de
otras leyes por meros dictáme-
nes, que no se encuentran suje-
tos a control alguno”.

Rubén Soto, socio de AEM
Abogados, criticó a la DT tras es-
ta última sentencia. “La falta de
prudencia en la interpretación
normativa por parte de la Direc-
ción ha incrementado la judicia-
lización, impactando especial-
mente a las pequeñas y medianas
empresas, que enfrentan mayo-
res riesgos y costos. Este caso re-
fuerza la necesidad de que la au-
toridad administrativa se ajuste
estrictamente al marco legal, evi-
tando criterios arbitrarios que
desincentiven la contratación
formal y perjudiquen la estabili-

dad del empleo”, cuestionó.
Gabriel Halpern, director de

servicios laborales de PwC, en-
fatizó que en los fallos de prime-
ra y de segunda instancia en con-
tra de la DT “el Poder Judicial ha
hecho prevalecer claramente lo
que se conoce como ‘el imperio
de la ley’, puesto que ha reforza-
do que toda persona y entidad
deben actuar conforme lo que
dispongan las leyes”.

Desde la DT, la jefa de su de-
partamento jurídico, Natalia Po-
zo, explicó que el fallo de la Cor-
te de Apelaciones de La Serena
“cuestiona la fecha en que se
cursó la multa, dado que se ana-
lizó un período que se inició el 1
de abril de 2024, es decir, antes
de la interpretación aludida”.

Fallo de segunda instancia del tribunal de alzada de La Serena

40 horas, en apuros: Corte de Apelaciones
valida criterio para reducir jornada por minutos 

J. P. PALACIOS

Se dejó sin efecto multa y expertos
explican que la DT exigía algo distinto a
lo dispuesto expresamente en la ley. 

La Dirección del Trabajo explicó que la sentencia de la Corte de Apelaciones no es apelable ante la Corte Suprema. 
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‘‘El Poder
Judicial ha hecho
prevalecer claramente
lo que se conoce como
‘el imperio de la ley’,
puesto que ha reforzado
que toda persona y
entidad deben actuar
conforme lo que
dispongan las leyes”.
............................................................

GABRIEL HALPERN 
ABOGADO PWC

‘‘Los tribunales
laborales han
entendido
mayoritariamente que
fue una interpretación
errónea por parte de la
DT la aplicación de la
Ley 21.561 (40 horas)”.
............................................................

RUBÉN SOTO
SOCIO AEM ABOGADOS

‘‘(El criterio de la
DT) está haciendo
agua por los cuatro
costados en los
tribunales, al tratarse
de una interpretación
voluntarista, alejada
del texto legal”.
............................................................

RODRIGO UGARTE
SOCIO ANINAT ABOGADOS

PRIMERA ETAPA
Hasta el 2026 el avance

de la rebaja a las 40
horas será de 45 a 44

horas. 
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El liquidador a cargo del pro-
ceso que está atravesando Sar-
tor AGF tras su revocación de
autorización de existencia, Ri-
cardo Budinich, transparentó el
daño patrimonial que se ha de-
tectado en las carteras de los
fondos bajo la gestión de la ad-
ministradora.

A través de un hecho esencial
informado a la Comisión para el
Mercado Financiero (CMF),
Budinich detalló que producto
de las diligencias del proceso de
liquidación, tras una revisión
interna, “se ha detectado que,
en las carteras de algunos fon-
dos administrados, podrían
existir deterioros significativos
en la valorización estimada por
la anterior administración de la
AGF”. Agregó que dicho dete-
rioro no se ha cuantificado, pe-
ro ya “está tomando las medi-
das necesarias para establecer
adecuadamente su alcance”.

Asimismo, anunció medidas
para la “correcta valorización”
de los patrimonios, incluyendo
la revisión exhaustiva de carte-
ras en paralelo al cierre de los
Estados Financieros, la búsque-
da de una empresa externa para
estos fines, y un refuerzo en
“las instancias de monitoreo y
control de las inversiones”. 

A la CMF:
Liquidador de
Sartor advierte
deterioro
“significativo”
en fondos 
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  $1.419.723
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
        6,9%
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